
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Miércoles, treinta y uno (31) de enero dos mil veinticuatro (2024)  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   

Demandante: ORTOPEDIA ESCULAPIO. 

Demandado: OSTEOHEALTH SUMINISTROS 
HOSPITALARIOS I.P.S. S.A.S. 

Radicado: 23-001-31-03-002-2019-00168-00 

Asunto: Obedézcase y cúmplase art 329 C.G.P 

 

Dentro del proceso de la referencia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería – 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL, mediante providencia de fecha 

01 de diciembre de 2023, resolvió confirmar el auto apelado, acorde con lo anterior, de 

conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, se dispondrá obedecer y 

cumplir lo resuelto por el superior. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Montería – SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL, mediante 

providencia de fecha 01 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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